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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convenio Especifico - EX-2022-00779300- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por la Dirección de la Escuela de Profesorado en Ciencias Económicas solicitando
suscribir un Convenio Específico de Colaboración y Cooperación con la Cooperadora de la Escuela
Italo Argentino Dante Alighieri de Intercambio Cultural Argentino Italiano y esta Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tiene por objetivo el desarrollo de prácticas educativas en la Escuela por
parte de los/as estudiantes de la Escuela de Profesorado de Ciencias Económicas;
Que en orden 12 de las presentes, se anexan los informes de personal, de pertinencia y económico
financiero requeridos por la requiere la Ordenanza HCS N° 06/12 en su artículo 7° inc. c);
Que ha tomado intervención la Asesora Legal (orden 14) designada según lo establece el artículo
8° de la norma ya citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7° inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3° de la citada Ordenanza;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la suscripción del Convenio Específico de Colaboración y Cooperación entre la
Cooperadora de la Escuela Italo Argentino Dante Alighieri de Intercambio Cultural Argentino Italiano
y la Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Económicas, cuyo modelo se
incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, Comuníquese a la Secretaría de Administración para instrumentar el
registro que establece el artículo 10° de la Ordenanza HCS N° 06/12 y gírese a la Oficina de
Contratos y Convenios para que notifique electrónicamente a los/las interesados/as y archívese.





    


  


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS 


ECONÓMICAS Y COOPERADORA DE LA ESCUELA ITALO ARGENTINO 


DANTE ALIGHIERI DE INTERCAMBIO CULTURAL ARGENTINO ITALIANO 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA- FACULTAD DE CIENCIAS 


ECONÓMICAS, en adelante “LA FACULTAD”, representada en este acto por la Dra. 


Catalina Lucía ALBERTO, D.N.I. Nº 14.041.791 en su carácter de Decana, según 


designación dispuesta por RHCD 2021-288-E-UNC-DEC#CE y según autorización 


conferida por Ordenanza HCS Nº: 6/12, con domicilio legal en Avda. Haya de la Torre 


s/n, 2º piso, Pabellón Argentina Ciudad Universitaria de la ciudad de Córdoba, 


Provincia de Córdoba, por una parte; y por la otra la COOPERADORA DE LA 


ESCUELA ITALO ARGENTINO DANTE ALIGHIERI DE INTERCAMBIO 


CULTURAL ARGENTINO ITALIANO, en adelante “LA ESCUELA”, C.U.I.T. Nº 30-


53880693-1, cuya personería fue aprobada por Decreto Provincial Nº 5580 “A”/1961, 


representada en este acto por el Sr. Sergio Darío Badino, D.N.I. Nº 14.154.426, en su 


carácter de Representante Legal con domicilio legal en calle José J. Díaz esq. Ing. 


Bunge Nº 2860, Bº Ipona de la ciudad de Córdoba; denominadas en conjunto “LAS 


PARTES”, en ejercicio pleno de su autonomía, acuerdan celebrar el presente 


convenio específico de colaboración y cooperación, que queda  sujeto a lo dispuesto 


por las cláusulas siguientes: 


CLÁUSULA PRIMERA: El presente tiene por objeto el desarrollo de prácticas 


educativas en “LA ESCUELA” por parte de los/as estudiantes del Profesorado de 


Ciencias Económicas, que se dicta en “LA FACULTAD”. 


CLÁUSULA SEGUNDA: Como contraprestación, “LA FACULTAD” se compromete a 


organizar actividades que resulten de interés para los miembros que integran la 


comunidad de “LA ESCUELA”.  De manera solamente enunciativa, tales actividades 


incluyen, pero no se limitan, a: la realización de cursos y/o seminarios para docentes 


y/o alumnos de “LA ESCUELA” y el otorgamiento de ocho (8) becas del cincuenta por 


ciento (50%) en cursos de extensión por semestre para docentes de la institución. 







    


 


 


Si durante el transcurso de la vigencia de este Convenio Específico, las partes 


acuerdan cooperar para llevar adelante otras actividades, las mismas se concretarán 


mediante la firma de adendas. 


CLÁUSULA TERCERA: Los/as practicantes llevarán adelante sus prácticas en el 


establecimiento educativo, cumpliendo con las directivas que imparta la dirección del 


mismo en relación a horarios, modalidad de desarrollo de la práctica, normativa 


disciplinaria, entre otros. 


CLÁUSULA CUARTA: “LA ESCUELA”, permitirá que los/as practicantes lleven 


adelante el conjunto de actividades que requiere la práctica docente, cuyos detalles 


se consignan en el Anexo que forma parte del presente. - 


CLÁUSULA QUINTA: Las prácticas llevadas a cabo por los/as estudiantes, no 


generará ninguna relación de dependencia laboral, ni obligaciones económicas, 


laborales y/o previsionales con “LA ESCUELA”. - 


CLÁUSULA SEXTA: “LAS PARTES” se comprometen a constituir una comisión 


coordinadora, responsable de la ejecución del presente convenio y seguimiento de 


las actividades. Para este fin, “LA ESCUELA” designa a la Rectora, Lic. Andrea 


Morello, o quien la reemplace en el futuro y “LA FACULTAD” designa a Mariana 


Verónica Gonzalez o quien la/o reemplace en el futuro. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: El Convenio entrará en vigor a partir de la firma del mismo y 


tendrá una vigencia de dos (2) años, pudiendo prorrogarse automáticamente por 


períodos de igual duración, salvo que alguna de las partes notifique fehacientemente 


a la otra, con una antelación de treinta (30) días corridos, su voluntad de no renovarlo 


y/o resolverlo anticipadamente. 


CLÁUSULA OCTAVA: “LAS PARTES” se obligan a mantener estricta reserva y a no 


divulgar a terceros los datos o la información de la otra parte a la que tenga acceso 


en ocasión o como consecuencia del presente Convenio, como así también a utilizar 


los datos y/o la información de las partes única y exclusivamente para el fiel  







    


 


 


cumplimiento de las actividades a su cargo bajo el presente convenio, haciéndose 


responsable de los daños y perjuicios que el actuar contrario a la presente cláusula 


pueda ocasionar la otra parte. Las obligaciones previstas en esta cláusula regirán 


durante la vigencia del contrato y de sus eventuales prórrogas, y aún después de 


finalizado el mismo.  


CLÁUSULA NOVENA: Las partes declaran que el presente Convenio Específico se 


suscribe con ajuste a las normas internas de organización y procedimientos 


establecidos en sus respectivos ámbitos. Cualquier divergencia que surja de la 


interpretación y/o aplicación de este Convenio Específico, será sometido de común 


acuerdo a una Comisión Mixta de resolución de conflictos, que estará integrada por 


un miembro de cada una de las partes y otro designado de común acuerdo.  


CLÁUSULA DÉCIMA: A todos los efectos de este convenio, “LAS PARTES” 


constituyen domicilio especial en los consignados supra, y se someten a la la 


jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba, con 


renuncia expresa a cualquier otro fuero, jurisdicción o competencia. 


En prueba de conformidad ambas partes firman tres (3) ejemplares del mismo tenor 


y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de ……. del año 


2022. ------------------------------------------------------------------------ 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 







    


 


 


 


ANEXO 


 


Las Prácticas tienen dos partes bien definidas, una es la etapa de las observaciones 


(diagnóstica) y otra es la etapa de la Práctica propiamente dicha (práctica). 


 


En la etapa de observaciones los practicantes deberán armar un diagnóstico 


institucional (deriva de entrevistas y encuestas con personal de la institución, 


autoridades, celadores, profesores, alumnos y revisión de documentos como el PEI y 


PCI), tarea mayormente realizada en el semestre anterior en Práctica Docente I, y un 


diagnóstico áulico que deriva de las tareas de observaciones de tipo etnográficas 


realizadas en el aula en dos clases de la materia asignada y de una jornada completa 


del curso asignado para la Práctica (a esta tarea la realiza el/la practicante solo/a). La 


etapa de Observación demanda entre 6 y 8 horas cátedra con la tutoría del Docente 


de la materia Práctica Docente II que esté a cargo de la Práctica. 


La etapa de la Práctica propiamente dicha la realiza el/la practicante dando la clase 


(entre 8 y 10 horas cátedra) con la tutoría del Docente de la materia Práctica Docente 


II que esté a cargo de la Práctica y la presencia del o la Docente titular de la materia 


cuestión de la Práctica. 


Previo a tomar el curso el/la Practicante deberá acordar con el/la profesor/a de la 


materia a practicar el tema y la bibliografía a trabajar, así como las temáticas vistas y 


prioridades curriculares a tener en cuenta. El/la practicante previo a dar sus clases 


deberá tener aprobado por el Profesor Titular de la materia Práctica Docente II el 


Diseño General de la Práctica como el Plan de Clase y Guión Conjetural de la clase 


a dictar, material éste último que deberá presentar en dos copias (una para su tutor y 


otra para el/la profesor/a de la materia en la que practica). Finalizada la clase de 


Práctica el/la practicante deberá hacer una autoevaluación de la misma a su tutor y 


éste le hará una devolución de lo observado. Finalizado el proceso de la Práctica el/la 


practicante presentará una carpeta de Práctica al titular de la materia Práctica 


Docente II y otra al profesor/a a cargo de la materia de la institución en donde practicó. 
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